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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda verbal promovida por Silvestre Galván Duarte y Héctor Santamaria 

Fonseca contra César Cosme Lizarazo Leal, Pedro Lizarazo Leal, Julia Lizarazo Leal, María Cristina 

Lizarazo Leal, Nicolas Lizarazo Leal, Álvaro Andrés Lizarazo Leal y personas indeterminadas se 

advierte que en el reparto del 13 de mayo de 2022 se dejó la anotación que se trata de un proceso 

presentado de nuevo en la oficina judicial; bajo el Radicado No. 2022-0066 aquí se tramitó el mismo 

proceso y por auto del 18 de abril de 2022 se rechazó la demanda,  por lo tanto, se ordena devolver las 

diligencias a la Oficina Judicial de Bucaramanga para que sea sometida a reparto aleatorio. 
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